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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 08 de marzo de 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ordinario No. 110013105015202000424-00, informando que dentro del término 
legal la demandada DIAN allegó subsanación a la contestación de la demanda y que 

la parte demandante presentó reforma de la demanda. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE TIENE POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por parte de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES DIAN. 

 
Por otro lado, observa el despacho que la parte demandante allega reforma a la 

demanda, de conformidad con el artículo 28 del C.P.T y S.S, que dispone: 
 

(…) La demanda podrá ser reformada por una sola vez dentro de los cinco (5) 

días siguientes al vencimiento del traslado inicial. (…) 
 

En consecuencia y una vez revisado el escrito de la parte interesada por medio del 
cual pretende reformar la demanda inicial, se observa que cumple a cabalidad con 
los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T y la S.S., por lo que se dispone 

ACEPTAR LA REFORMA de la demanda y en consecuencia, se CORRE TRASLADO 
de la misma a las demandadas por el término de cinco (05) días, contados a partir 

del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, para que procedan 
a contestar dicha reforma, en los términos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y 
la S.S 

 
Finalmente se REQUIERE a la parte actora para que, dÉ cumplimiento a lo ordenado 

en autos anteriores, esto es realizar la notificación a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 
 
 
 
 
nrs 
 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 1° DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 014 
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DEYSI VIVIANA APONTE COY 
SECRETARIA 
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